
 
Juzgado Primero (1°) Civil Municipal de Fusagasugá 

Diagonal 16 No. 11-85 

Palacio de Justicia Oficina 101 

j01cmpalfusa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Fusagasugá, veinticuatro (24) de septiembre del año dos mil veintiuno 

(2021) 

 

RADICADO: 2021 00399 

 

Subsanadas las falencias del auto inadmisorio y presentada en debida 

forma la anterior demanda y teniendo en cuenta que se encuentran 

reunidas las exigencias del artículo 82 del Código General del Proceso, se 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Admitir a trámite la anterior demanda de RESOLUCIÓN DE 

CONTRATO DE COMPRAVENTA que presenta LUZ MERY VERGARA VILLAMIL 

contra DYLAN CONSTRUCTORES S.A.S. 

 

SEGUNDO: Imprímase a esta demanda el trámite del proceso Verbal, 

consagrado en el Título I, del C. G del P. 

 

TERCERO: En consecuencia, de la demanda y sus anexos córrase traslado a 

la parte demandada por el término de veinte (20) días, de conformidad con 

el inciso 5 del artículo 391 ibídem.  

 

CUARTO. Notificar esta decisión a la parte demandada, conforme lo 

ordenan los artículos 290 a 293 del Código General del Proceso o decreto 

806 de 2020. 

 

QUINTO.  Requerir a la parte demandada para que conteste la demanda, 

tal como lo establece el artículo 96 ejusdem. 

 

SEXTO: Previo a decretar las medidas cautelares reclamadas, la parte 

demandante, deberá prestar caución en la suma de $16.186.000.oo. 

 

SEPTIMO. Se reconoce al Dr. FERNANDO TORRES JIMÉNEZ, como apoderado 

judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez.  
JS 

 

 

 

 

 

 

                                       

                         

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 27 de 

SEPTIEMBRE de 2021 
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Firmado Por: 

 

Johanna  Gualteros Gil 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Cundinamarca - Fusagasuga 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

8a8bddf95081e783548c2116ed84b7972926b122224f9120a69d3391e5d18411 
Documento generado en 22/09/2021 02:45:56 p. m. 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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